
CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 26 de enero de 2021 paso a Despacho la 

presente demanda para definir su trámite. 

 

 

DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
RADICADO:  2020-119 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOPROCAL 
DEMANDADO  LEANDRO ANTONIO SOTO BECERRA 

 

 

Teniendo en cuenta los resultados infructuosos para notificar al ejecutado y ante 

las manifestaciones hechas por el apoderado de la demandante sobre el 

desconocimiento del lugar donde se pueda notificar, al darse las condiciones 

previstas en el artículo 293 del Código General del Proceso, se ordena su 

emplazamiento, para lo cual se dará cumplimiento a los pasos indicados en el 

artículo 108 ibídem, en concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

En cualquier caso, en las citaciones y notificaciones que remita el ejecutante deberá 

poner en conocimiento de la persona citada los dos medios de atención virtual que 

tiene el Juzgado, para que pueda tener comunicación efectiva, 

 

Correo institucional: cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Número celular: 3206610154 

 

Por secretaría se ordena publicar el emplazamiento de la demandada en el Registro 

Nacional de Emplazados. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
 

 

BGR 
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